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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

32967 CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS MORGA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
INTEGRATED MANAGEMENT CONSULTING, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)
VALLINOVA, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril,
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace público
que en fecha 25 de octubre de 2010,  las juntas generales universales de las
referidas sociedades, celebradas en el día de ayer, 25 de octubre, acordaron por
unanimidad  la  fusión  de  las  mismas,  mediante  la  absorción  de  Integrated
Management Consulting,  SL y Vallinova,  SL por Construcciones Inmobiliarias
Morga, SL, sucediendo además ésta última a la primera de las absorbidas en su
denominación  social,  con  la  consiguiente  disolución  sin  liquidación  y  con  la
extinción de las Sociedades Absorbidas y el  traspaso en bloque de todos sus
patrimonios sociales a título universal a favor de la Sociedad Absorbente.

Asimismo, se hace constar de forma expresa, el  derecho que asiste a los
socios y acreedores de las Sociedades intervinientes en la fusión a obtener el texto
íntegro  de  los  acuerdos  adoptados  y  de  los  balances  de  fusión,  según  lo
establecido  en  el  artículo  43  de  la  Ley  3/2009.

Se informa igualmente a los acreedores de su derecho a oponerse a la fusión
en el plazo y términos previstos en el artículo 44 de la citada Ley.

Barcelona, 26 de octubre de 2010.- Don Julián Molinero Pernia y don Jacinto
Arqués  Fusté,  Administradores  solidarios  de  las  Sociedades  Absorbente  y
Absorbidas.
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